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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 16 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Huelva, de resolución de cumplimiento de sentencia que se relaciona, referente al expediente 
sancionador que se cita.

intentada la notificación de resolución de cumplimiento de sentencia del expediente sancionador que 
se relaciona, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo 
considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en c/ Mozárabes, 8, Huelva.

inTERESADo niF/ciF AcTo noTiFicADo EXPTE.
1 iÑAKi GonZÁLEZ FERnÁnDEZ 29484450Z RESoLuciÓn cuMPLiMiEnTo SEnTEnciA Hu/0997/09

Huelva, 16 de febrero de 2016.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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